
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección tercera- 

BOGOTÁ D.C.

Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Asunto
Radicación
Demandante
Demandado
Providencia

Proceso Ejecutivo (derivado de sentencia) 
11001-33-43-060-2018-00101-00 
Rodrigo de Jesús Roncallo Fandiño 
Nación Fiscalía General de la Nación y otro 
Obedézcase y cúmplase

1. ANTECEDENTES

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección B, remitió el 
expediente.

2. CONSIDERACIONES

Mediante providencia del 30 de enero de 2019, el Tribunal Administrativo - Sección Tercera 
- Subsección B, resolvió aceptar el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la Rama Judicial.

En consecuencia, que las partes den cumplimiento al numeral segundo de la decisión 
tomada en la audiencia inicial N°191 de 2018; e igualmente que por Secretaría se le dé 
cumplimiento al numeral tercero y cuarto de la decisión en cita.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera - Subsección B, en providencia del 30 de enero de 2019.

SEGUNDO: Que las partes den cumplimiento al numeral segundo de la decisión tomada en 
la audiencia inicial N°191 de 2018; e igualmente que por Secretaría se le dé cumplimiento 
al numeral tercero y cuarto de la decisión en cita

NOTIFI YCUMP

ro BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO 
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HUGO HERNANJMENTES ROJAS 
Secretario
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